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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 213/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE DURANGO, ESTADO DE 
DURANGO 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 

SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

Ciudad de México, a veintiséis de noviembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro José Fernando Franco González Salas, instructor en el presente asunto, con 
el expediente de la controversia -constitucional al rubro indicada, tLçada conforme al auto 
de radicación de veintitrés de noviembre del presente año. Const4)t\ 

Ciudad de México; iveintiséis de noviembre de dos mi1'1ieciocho. 

Vistos la copia certificada del escrito y anexos de José Ramón Enríquez 

Herrera, quien se ostenta como Presidente Municipal de 1 ango, Estado de 

Durango, quien promueve controversia constitucional e' ontra del Poder 

Legislativo de la entidad, en la que impugna lo siguie e: 

"IV. La norma general o acto cuya invalidez se demande, así como, en su caso, el 
medio oficial en que se hubieran publicado. - La r- solución, (al parecer) dictada en 
Sesión del Congreso del Estado, el veintitrés d-'.1. de dos mil dieciocho; (de la 
cual, el Ayuntamiento del Municipio de Durango 'yo conocimiento el treinta de 
octubre de dos mil dieciocho), en la que el referido cuerpo legislativo considera que 
el Presidente Municipal del Ayuntamient4- .. urango no tiene superior jerárquico 
y procede a sancionarlo. Asimismo, la . isión de dicho órgano legislativo de 
suspender, inhabilitar o separar del cargo al Presidente Municipal del Ayuntamiento 
de Durango:"_ 

En un principio se tiene por presentado al promovente con la personalidad 

que ostenta1 , en rerJresentá.jeI Municipió de Durango, Estado de Durango; 

en, consecuentemente, se le tiene designando autorizados y señalando 

domicilio para oír y re.. notificaciones en esta ciudad. Esto, con fundamento 

en los artículos 105, fr. ción 1, inciso i)2, de la Constitución Política de, los 

Estados Unidos Mexicanos, así como 4, párrafo tercero3, 11, párrafo primero 4, 

de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la 

1  De conformidad con la documental que exhibe al efecto y en términos de la normativa siguiente: 
Ley Orgánica del Municipio Libre del Estado de Durango 
Artículo 52. El Presidente Municipal tendrá a su cargo la representación del Ayuntamiento y la ejecución de las resoluciones del mismo, 
así como las siguientes atribuciones: [ ... ] 
2  Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos que señale la ley reglamentaria, de los asuntos 
siguientes: 
1. De las controversias constitucionales que, con excepción de las que se refieran a la materia electoral, se susciten entre: E...] 
i) Un Estado y uno de sus municipios, sobre la constitucionalidad de sus actos o disposiciones generales; [ ... ] 

Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y  II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 4. [.. 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de traslado. 
"Artículo 11. El actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de los funcionarios 
que, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se presumirá que quien comparezca 
a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario. [ ... ]. 
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Constitución Política de los Esta1os Unidos Mexicanos y 305 del Código 

Federal de Procedimientos Civile, de aplicación supletoria, en términos del 

artículo 16 de la citda ley. 

Sin ernbargo previamente a decidir lo que en derecho proceda con 

respecto al trámité de la conitrovrsia constitucional, con fundamento en el 

artículo 28 de la ley reglamentaria, se le previene para que en el plazo de cinco 

días hábiles, contados a partir del siguiente al en que surta efectos la 

notificación de este proveído, erwíé a este Alto Tribunal copia certificada de 

la resolución impugnada. Apercibido que de lo contrario, se decidirá lo que en 

derecho proceda. 

Finalmente, con fundamentO en el artículo 2878 del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, hágase la certificación de los días en que transcurre el 

plazo otorgado en :este proveído. 

N otifíq uese 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor José Fernando Franco 

González Salas, quien actúa cori Leticia Guzmán Miranda, Secretaria de la 

Sección de Trámite de Controvrsias Cons1:itucion'les ~cie Acciones de 

Inconstitucionalidad de la Subsecretaría General d Acu dos de esteAl1:o 
1 	

\I 
, 

'Código Federal de Procedim entos Civiles 
Articulo 205. Todos los litigan es, en el primer escrito o bn la primera diligencia judicial en que intervengan, deben designar casa 
ubicada en la población en que tenga su sede el tribunal, pE4a que se les hagan las notificaciones que deban ser personales. Igualmente 
deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o personas contra quienes promuevan, oa las que les 
interese que se notifique, por lá intervención que deban tiner en el asunto. No es necesario señalar el domicilio de los funcionarios 
públicos. Estos siempre serán dotificados en su residencia oficial. 
6 Ley Reglamentaria de las Frcciones 1 y II del Artículo 105 de la. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la Nación cnocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente Título, las. 
controversias constitucionales i las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y II del artículo 105 de la. 
Constitución Política de los Estdos Unidos Mexicanos. A fálta de disposición expresa, se estará a las prevenciones del Código Federal 
dé Procedimientos Civiles. 
7Artículo 28. Silos escritos de bernanda, contestación, reuonvención o ampliación fueren obscuros o irregulares, el ministro instructor 
prevendrá a los promoventes pare¡ que subsanen las irregilaridades dentro del plazo de cinco días. 
De no subsanarse las irreguIariIades requeridas, y si a. juicib del ministro instructor la importancia y trascendencia del asunto lo amerita, 
correrá traslado al Procurador q3eneral de la República po cinco días, y con vista en su pedimento silo hiciere, admitirá o desechará 
la demanda dentro de las cuarenta y ocho horas siguiente. 
8 Código Federal de Procedinientos Civiles 
Artículo 287. En los autos se ásentará razón del día en qüe comienza a correr un término y del en que deba concluir. La constancia 
deberá asentarse precisamenté el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se conceda o mande abrir el 
término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La falta de la raón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

Tribuna ,qdafe/ 
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